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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

			5056

			ORDEN de 23 de octubre de 2024, de la Consejera de Educación, por la que se dispone el cese de actividades del Centro Privado de Educación Secundaria «Urolalde, S.L.» de Azpeitia (Gipuzkoa).

			La Orden, de 15 de noviembre de 2001 (BOPV de 17 de diciembre), de la Consejera de Educación, Universidades e Investigación, autorizó la apertura y funcionamiento de un centro docente privado de Formación Profesional Específica en el municipio de Azpeitia (Gipuzkoa), en concreto, del Centro Privado de Educación Secundaria «Urolalde, S.L.», sito en Arana Goikoa, 5. El titular del centro es Urolalde, S.L. (NIF B20149134).

			Por Orden, de 21 de diciembre de 2008 (BOPV de 29 de enero de 2009), del Consejero de Educación, Universidades e Investigación, se autorizó el cambio de domicilio del centro privado «Urolalde, S.L.» de Azpeitia, sito en adelante en Juan XXIII auzunea, 16 A-1, del mismo municipio.

			El Centro Privado de Educación Secundaria «Urolalde, S.L.» está en situación administrativa de baja temporal por inactividad en el Registro de Centros Docentes.

			El Boletín Oficial del Registro Mercantil, de 4 agosto de 2022, recoge con fecha de inscripción 22 de julio de 2022, ceses y dimisiones, situación concursal y disolución de la sociedad titular del Centro Privado de Educación Secundaria «Urolalde, S.L.».

			Se ha tramitado un expediente de conformidad con el procedimiento establecido, y se ha unido al mismo la documentación exigida por la normativa vigente y ha sido informado por los organismos competentes en la materia.

			Vistos el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (BOE de 9 de abril), sobre autorizaciones de centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, modificado por el Real Decreto 131/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de marzo); el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio (BOE de 22 de julio), por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, modificado por el Real Decreto 658/2024, de 9 de julio (BOE de 10 de julio); y demás disposiciones vigentes aplicables en la materia,

			RESUELVO:

			Artículo 1.– Se dispone el cese de actividades del centro docente privado que se describe a continuación:

			Números de código: 20012559 (universal) y 013167 (CAPV).

			Denominación genérica: Centro Privado de Educación Secundaria.

			Denominación específica: «Urolalde, S.L.».

			Titular: Urolalde, S.L.

			Domicilio: Juan XXIII auzunea, 16 A-1.

			Municipio: Azpeitia.

			Territorio Histórico: Gipuzkoa.

			

			Artículo 2.– La autorización de cese de actividades surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, procediéndose en ese momento a dar de baja su inscripción en el Registro de Centros Docentes. Desde esa fecha quedarán sin efecto las Órdenes por las que el Centro fue autorizado para impartir Enseñanzas de Formación Profesional.

			Artículo 3.– En el caso de que el centro instase su reapertura será necesario dar cumplimiento a los preceptos contenidos en las disposiciones vigentes en materia de autorización de centros.

			DISPOSICIÓN FINAL

			Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 23 de octubre de 2024.

			La Consejera de Educación,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						24005056a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						5056-P.2


						5056-P.3


						5056-P.4


						5056-P.5


			


		
	

